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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2016 00661 00 

 

VERBAL 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO MADERO RATIVA y OTRO 

DEMANDADO: CECILIA ILES CRIOLLO 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que en auto del 22 de 

octubre del año anterior mediante el cual se tuvo en cuenta el desistimiento de 

la demanda, solamente de dispuso la cancelación de la inscripción de la 

medida sobre el folio 50C-389164, por ello con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 287 del C.G.P., que se dispone adicionar el auto en mención, quedando 

el último inciso del siguiente tenor: 

 

“En consecuencia, de lo anterior, se DECRETA la cancelación de la inscripción 

de la demanda decretada sobre los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 50C-389164 y 50C-20078352.” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 
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